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DE LA PROVINCIA DK LOURONO.

Instrucción pública.

CIRCULAR.

ÿ Estando prevenido por el 
artículo la ley de irrs- 
truccion pública, que la ense
ñanza de la agricultura es obli
gatoria, la generalidad de los 
maestros está dando cumpli
miento á esta prescripción le
gal., esplicando en sus escue
las materia tan importante, 
especialmente en países agrí
colas como la Rioja. Mas ob
servando que algunos se de
sentienden de este deber, fal
tando á lo dispuesto en las cir
culares de este Gobierno in
sertas en los Boletines oficia
les del año de 1859, números 

*6 y 140, y en lasque se encar
ga el estudio de este principal 
ramo de la riqueza pública, 
asi como el empleo de la ses- 
ta parte del importe de la can
tidad destinada para material 
en obras de agricultura, creo 
conveniente, de acuerdo con 
la Junta de instrucción públi
ca, y despues de haber oido al 
Inspector, recordar kx obser
vancia de las espresadas cir
culares, á fin de que ni uno so
lo de los maestros, al formar 
los presupuestos de cadéx año 
para gastos del material, dege 
de aplicar la sesta parte de su 
^porte en la compra de car- 
ffllas agrarias y manuales de 
agricultura, ambas obras del 
Excmo. Sr. D. Alejandro Oli- 

van, y únicas que deben ser
vir de lexto según diferentes 
Reales órdenes; debiendo dis
tribuirse únicamente à los ni
ños pobres, obligando á los 
ricos, à que se provean de la 
cartilla, tan pronto como se
pan leer, y del manual, cuan
do ingresen en las dos seccio
nes superiores.

El inspector, al girar su vi
sita, cuidará de examinar la 
cuenta del material, para ver 
sLeíectmuiWBttí so ha inverü-- 
do la cantidad designada, po
niendo en conocimiento de la 
Junta cuanto merezca corec- 
cion.

Me prometo del celo que dis
tingue cá la respetable clase de 
maestros, que bastará esta ad
vertencia para enmendar por 
su parte cualquier falta.

Logroño 13 de Diciembre de 
1861.—Meinuel Somozei.

Cuentas de gastos del ce^íso.

Las Juntas municipales del censo 
de población que no hubiesen remi
tido aun á este Gobierno de provin
cia las correspondientes cuentas de 
gastos para su examen y censura, se 
servirán presentarlas, con los nece
sarios justificantes, en el término 
preciso de ocho dias, en la inteligen
cia de qu-’., con arreglo al ailiculo 
74 de la Real instrucción de 10 de 
Noviembre de 1860, no puede abo
narse su importe sin que sean apro
badas préviamente.

Logroño 12de Diciembre de 1861. 
—Manuel Sotnoza.

No habiendo sido suficietc los gastos 
aprobados,en este año para la manuten
ción de los presos [.obres y demas gastos 
de la cárcel del Juzgado de Arnedo, la Jun
ia del partido del mismo ha formado otro 
presupuesto adiccional importante 3 834 

rs 96 cénlioaos que ha ikierecido mi apro
bación, y por lo lanto he dispuesto se in
serte su reparlimiénlo en el Boletín oficial 
para que sepan los Ayuntamientos de los 
pueblos en él comprendidos, la cuota que 
cada uno tiene que satisfacer. Logroño 14 
de Diciembre de iSQi.—ManueíSomoza.

PARTIDO JUDICIAL DE ÂRNEDO.

Año de 1861.

Repartimiento adiccional que en virtud 
de acuerdo celebrado por la Junta repre
sentada por los comisionados de los pueblos

vi miblUv eil 21 dtJ Octu
bre de este año, forma el Alcalde de la 
ciudad de Arnedo como presidente, entre 
el número de almas que tiene el partido 
por la cantidad de 1res mil ochocientos 
treinta y cuatro rs. noventa y seis cénti
mos, para atender al sostenimiento de los 
presos pobres de la cárcel y demas gastos, 
según que así se demuestra à continuación 
y á razón de diez y nueve céntimos por 
alma.

Número TTTAL
PUEBLOS, de almas Rs. vn.cts.

Arnedo. . . . 3 489 662'91
Arnedillo . 889 168'91
Bergasa. . . . 571 108'49
Bergasillas 265 50'35
Carbonera . . 161 30 59
Corera. . . . 868 Í64‘92
Enciso y tierra. . 1.241 255‘79
tierce .... 786 149'54
Munilla y tierra. 2 342 444'98
Ocon y tierra. . 1.956 371'64
Poyales y tierra. 758 110'22
Préjano. . . . 964 185'16
Quel.................... 1.727 528'13
Redal .... 522 99'18
Robres y tierra. 406 77'14
Santa Eulalia ba-

gera. . . . 211 40'09
Tudeliila . . . 1.044 198'36
Tuiruncun. . . 287 54'55
Villar da Arnedo. I 032 196'08
Villairoya. . . 351 62'89
Zarzosa. . . . 354 67'26

—, —
Totales. . . . 20.184 5.854'96

------------

Arnedo 3 de Diciembre de 1861.-51-
colás Morales Selien.

—— oa

En la Gaceta de A/ adrid «íí»í. 537

correípondíeníe al día 3 del actual, se 
halla inserto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de orden público. 
— l\'epociado 3. ®— Quintas.

En vista de las comiin icaciones dirigi
das á este Ministerio por los Gobernado
res de algunas provincias consultando 
las dudas que se les ofrecen en la ejecu
ción de la Real orden circular de 17 
de Julio último, por la que se diciaron 
reglas para hacer efectiva la resnonQ-o- 
biiiuad de los mozos qoe emigran con 
objelo de sustraerse al servicio de las ar 
mas, la Reina (Q. D. G ) ha tenido á 
bien disponer;

1 .* Los certificados á que aluden los 
párrafos primero y tercero de la citada 
Real óiden deben refesirse á la misma 
fecha de su expedición, expresando si 
entonces se hallan los interesados libres 
del servio militar por haber sido declara
dos exentos en la anterior ó anteriores 
qui Mas ó por cualquier otra causa.

*2.* Cuando,el mozo hubiere que
dado libreó exento del servicio en vir
tud de acuerdo del Consejo provincial, 
que no se haya comunicado al Ayunta- 
mionto, procurará este adquirir acerca 
del particular las noticias necesarias que 
le facilitará aquella corporación en el 
iérmino más bi evb posible. Los Consejos 
de provincia cuidar ín en lo sucesivo do 
hacer saber á los Ayuntamientos las re- 
solucionesque dicten confirmando ó re
vocando los acuerdos de estos en asuntos 
de quintas, bien ¡lor medio de comuni
cación directa, ó por certificación que 
entregaran á los respectivos comisiona
dos.

3.® Podrán hacerse constar las señas 
de los mozos ausentes de sus pueblos ante 
el Secretario del Gobierno de la provin
cia en que residan, siempre que acredi
ten la identidad de su persona con tes
tigos de reconocida honradez. En tales 
casos el Secretario del Gobierno hará ex
tender, bajo su firma, y la deloscilados 
testigos, un acta en que conste la perso
nalidad del mozo, asi como sus señas y 
el pueblo á cuyo cupo corresponda. De 
este documento se sacarán dos copias 
certificadas con el V.’ B.° del Goberna
dor; una para entregar al interesado, y 
otra que se remitirá al Ayuntamiento de 
su pueblo, por conduelo del rcspecli--o
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Gobernador, para los efectos prevenidos 
en dicha Real órdende47 de Julio.

4 .° Los Alcaldes y Ayuntamientos á 
quienes otras Autoridades reclamaren de ! 
oficio las cei lificaciones de libertad a que 
alude el párafo primero de la citada Real 
órden, no podrán liega rías, aun cuando 
los interesados no les faciliten el recibo 
exigido en el art. 6.° de la misma; pero 
sera obligación de la Autoridad á quien 
se envie el documento acusar su recibo 
por conduelo del respectivo Gobernador 
dentro del término de bocho dias.

5 .“ Las Autoridades que expidan 
cédulas do vccidad á los mozos de .20 a 

años, tendíán muy presente lo dis 
puesto en el párrafo undécimo de la ex
presada Real órden para no extenderlas 
con referencia á certificados de fecha 
atrasada; pero no exigirán la presenta-, 
cion de estos documentos á los que no ha
yan entrado en suerte ni deban haber 
sido sorteados por razón de su edad, aun- 
(jue tengan los2ú años cumplidos.

Y 6.'' Las certificaciones de libertad 
del servicio militar se extenderán en pa
pel de oficio como expedidas en virtud de 
la circular de 47 de Julio último, que 
impuso á los Ayuntamientos eldeberde 
facilitarlas, yá los mozos de 20 á 30 
años el de obtenerlas.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid de No
viembre de 1561 .=-Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador déla provincia de...

Subsecrelaria. — Negociado 3.°

Remitido á infirme de la Sección de 
V Gi-nrin v Jiistiria del Coiiseio 

de Estado cd expodiente de autorizacio.u 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Aslorga para procesar álos 
pedáneos del Ayuntamiento de Requejo 
y Corus, ha consultado lo siguiente:

»Excmo. Sr.; Esta Sección ha exa-
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de León al 
Juczr'e primera instancia de Astorga 
para procesará los pedáneos del Ayun
tamiento de Requejo y Corus.

Resulta de los antecedentes que, ha
biéndose establecido una escuela com
pleta en el pueblo de los Barrios, fue
ron convocados al Ayuntamiento los pe
dáneos, y se trató de pedir su sujiíesion 
por innecesaria y gravosa á los fondos 
municipales; que se encargo al Secreta
rio de Ayuntamiento la instrucción del 
expediente y las agencias necesarias, 
pagándole los gastos; quecon tal obgeto, 
despues de conseguida la supresión se 
echó un reparto de ‘2,500 is. á los pue
blos, cuya cantidad^fué entregada al Se
cretario, No consta en el expediente 
quien practicó el repartimiento, aunque 
el Consejo provincial en su informe di
ce que fué hecha por el Ayuntamiento, 
pedáneos y contribuyentes entre los 
pueblos, según resulta de las actas de 
aquel. El Juez, oido el Promotor fiscal 
pidió autorización para procesar á los 
pedáneos, que fué negada por el Gober
nador, de acuerdo con el Consejo pro
vincial.

Visto el art. 88 de la ley de Ayunta
mientos de 4543'. en que se dispone que 
los Alcaldes pedáneos, como delegados 
del Alcalde, ejercerán las funciones que 
este les señale con arreglo á los regla- traslado á Y. S. para su conocimien-mentos y disposiciones de la Autoridad irasiauo d v. paid bu tuiiutiunui- y se 
superior: to, el del CODsejo de esa provincia, loei

Visto el art. 92 del reglamento para y demás efectos correspondientes razc
la ejecución de dicha ley, en que se de« I Dios guarde á V. S. muchos anos^ 1 cha

queta y gorro, con el cual no sabe lo que 
ocurrió porque habia bebido bastante, 
y solo recuerda que le dió un fuerte pa
lo en el brazo izquiordo, no pudiendo dar 
razon de nada más por la razon antedi-

Mo»

terminan las al’ ibuciones que los Alcal
des pedáneos pueden desempeñar

Visto el art.8.“ núm. 12, del Código 
penal, en que se exime de responsabili
dad criminal al que obra en virtud de 
obediencia debida:

Considerando que los pedáneos no 
exigieron el repartimiento de les ^,500 
rs por su propia Auto; idad, sino en 
virtud de acuerdo del Ayuntamiento y 
mayores contribuyentes,, y autorización 
ó encargo del Alcalde Presidente, unico 
responsable del hecho, y que por lo tan
to obraron en virtud de obediencia 
debida á aquella Autoridad,cuyos de
legados eran; opina la Sección pue
de servirse V, E., consultar áS.M. so
confirme la negativa. » 1 , , , » • -

Y habiéndose dignado S M. la Reina bde Estado el expediente de Autorización 
(Q. l). G y’ resolver de conformidad con ' " "" . . - - -i-
lo consultado por la referida Sección, de 
Real órden lo comunico á V. S. para su
inteligencia y efectos consigüienies.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 13 de Noviembre de 1861.— 
Posada llenera.—Sr. Gobernador de 
la provincia de León.

En let Gaceta de Madrid, núme
ro 34o, correspondiente al dia 11 
del actual, se halla inserto lo si
guiente:

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Subsecretaría.—Sección de orden público.
=Negociado 3.“—Quintas.

Por el Ministerio de la Guerra se 
traslada á este de la Gobernación en 
S)” dp ûfinhre último la Real Órden 
siguiente, que con la misma fecha 
labia dirigido aquel Ministerio al Ca-
llan general de Galicia;

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de 
a comunicación de Y. E., fecha 25 
le Julio último, en que consulta si 
os individuos que sentaren plaza 
voluntariamente y luego fuesen con
denados á servir en el regimiento Fi
jo de Ceuta por condenas, han de 
lomarse á cuenta del cupo de sus res
pectivos pueblos, se ha servido re
solver, de conformidad con lo opina
do por las Seccioues de Guerra y Go 
bernacion del Consejo de Estado en 
su acuerdo de 10 del actual, que los 
voluntarios que se encuentren en el 
regimiento Fijo de Ceuta en virtud 
de condena impuesta, se lomen en 
cuenta del cupo de sus respectivos 
pueblos, siempre que al tocarles la 
suerte de soldados no hubiesen ser
vido los ocho años establecidos por 
la ley de reemplazos; pero en el ca
so de que dicha suerte tuviese lu
gar despues de cumplido el mencio
nado tiempo, y cuando se hallen solo 
extinguiendo el de su condena, no 
se exigirá que sirvan por el indi
cado cupo en atención á que ya no 
pueden reputarse como tales volun
tarios, sino como individuos que se 
hallan cumpliendo la pena que les 
ha sido impuesta.»

De Bealórden, comunicada por el 
Sr. Ministro de la Gobernación, lo

Madrid 3 de Diciembre de 18GI.— 
El Subsecretario. Antonio cánovas 
del Castillo. —Sr. Gobernador de la 
provincia de. ..

En la Gaceta de Madrid núm 338 
correspondiente al día 4 del actual 
se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Negociado 3

Remilido á informe de la Sección de
Estado y Gracia y Justicia del Consejo

negada por V. S. al Juez déprimera ins
tancia de Gijon para procesará Francis
co Tavira, cabo de serenos de dicho pun- 
lo, ha consultado lo siguiente

(cExcmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el espediente de autorización nega
da por el Gobernador de Oviedo al Juez 
de primera instancia de Gijon para pro
cesar al cabo de serenos Francisco Ta
vira:

Resulta que el expresado cabo pasó al 
Juez un parte manifestándole que á las 
1res de la mañana de aquel dia, estando 
frente á los jardines del Humedad con 
el sereno José Toral, vieron dos hombres, 
á quienes preguntaron qué buscaban; 
que le contestaron mil desvergüenzas, en 
vista de lo cual, creyendo estaban bebi
dos, los envió á sus casas; pero en vez 
de obedecer, volvieron ó insultarles y á 
tirarles [liedras, dándole uno de los hom
bres llamado Alvaro Blanco, un golpe en 
el pecho, que le arrojó al suelo, y el otro 
tiró una pedrada al Sereno, cogiéndole 

ewlirse.
f dominarles, principiaron á palos con 
ellos hasta llevarlos á la cárcel;

Que ratificado en su parle, añadió que 
se habia dadoá conocer desde luego co
mo tal cabo de serenos; que el que más 
revoltoso y bebido aparecía era el llama
do Pedro Hevía, aunque despues Blan
co también se desvergonzó y le dió un 
golpe en el pecho; por último, que no 
presenció nadie el suceso: que examina
do el sereno,convino en lo expuesto por l 
el cabo, expresando que ámbos llevaban 
el traje y distintivo de sus cargos:

Que el Alcaide de la cárcel declaró 
que al entregarle el cabo los presos ex
presó que le hablan faltado y hasta ofeu - 
dido de obra, cuyo aserto confirmaron 
los arrestados, aunque disculpándose 
con que no les hablan conocido: que Pe 
dro llevia daba señales de haber bebido, ¡ 
y Blanco se quejó do un dolor en un 
brazo á cansa de un golpe que le habia 
dado el sereno con la lanza, que fué cu
rado con sal y vinagre por la mujer del 
declarante:

Que examinados los detenidos, Hevia 
dijo que yendo en compañía de Blanco 
les salió al encueclroun hombre con una 
gorrila y un palo y les preguntó quienes 
eran, qué llevaban yá dónde iban; que 
Alvaio le respondió que porqué le ha
cía aquella pregunta, y la contestación 
fué recibir un palo, despues de lo cual 
el desconocido saco una corneta y la lo
có, reuniéndose varios serenos. Alvaro 
declaró lo mismo en cuanto á haberles 
salido al encuentro un hombre con cha

Reconocido Blanco por los facultati- 
vos, resultóRener una fractura completa 
del brazo izquierdo, muy difícil de con
solidar por haber dejado pasar 48 dias 
sin cura de ninguna clase. La fecha de 
la certificación os del 14 de Febrero de 
186/. En 22 de Abril fué declarado sa
no el herido.

Seguida la causa p< r sentencia defi
nitiva de la Superioridad, so absolvió de 
la iustancia ó los acusados, y se mandó 
proceder contra el cabo de serenos:

El Juez en su vista, oido el Promotor 
fiscal pidió autorización para procesar á 
aquel empleado por lesiones corporales; 
que fué negada por el Gobernador, con
forme con el Consejo provincial.

Vistos los artículos del Código penal; 
8.°, número 4, en que se exime de respon
sabilidad penal al que obra en defensa 
de su persona ó derechos, siempre que 
concurran agresión ilegítima, necesidad 
racional del medio empleado para im
pedirla ó repelerla, y falla de provoca- Ar
ción suficiente por parle del que se de
fiende; 343, en que se castigan las lesio
nes graves:

Considerando que si bien es cierto que 
Alvaro Blanco fué herido en un brazo, 
bien por el cabo de serenos, bien por el 
sereno que le acompañaba, se verificó 
defendiéndose estos de la agresión de 
aquellos y rechazando la fuerza con la 
fuerza; siendo de notar por otra parle 
que, como asienta el Juez en los conside
randos de la sentencia, es de presumir 
que no hubo intención de causar el daño 
que se causó con el golpe de palo que 
produjo dicha lesión;

Opina la Sección puede V. E. con
sultar á S. M. se confirme la negativa 
del Gobernardor de Oviedo.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. 1). G.) Sresolver de conformidad con

Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. ios 
guarde a V, S. muchos. Madrid 13 de 
Noviembre de 1861.—Posada Herrera. 
==Sr. Gobernador de la provincia de 
Oviedo.

ADllll^ISTiLlCION PRISCiPAl 
DE HACIENDA PUBLICA DELA 

PROVINCIA DE LOGROÑO.

A los Sres Alcaldes de los pueblos 
de la provincia.

CONSUMOS. CIRCULAR.

Precepluado por el art. 209 de la«. 
instrucción de 24 de Diciembre de 
1836, que las subastas para el ar
riendo de la recaudación de los de
rechos de consumo, estén cerradas 
y concluidas antes del primer do
mingo de Noviembre, y que los es
pedientes se remitan á la Administra
ción antes del dia 15 del propio mes: 
trascurridos con esceso estos plazos 
y próximo ya el 1.* de Enero delaño 
de 1862, en que deben empezar á 
funcionar en sus contratos, los ar
rendatarios de los mencionados de
rechos, debo hacer presente á los 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de 
los pueblos de esta provincia, que se 
considerará en administración muni
cipal la recaudación de los mismos, 
en todos aquellos que para el dia 24 
del actual, no hayan remitido los es
pedientes de subasta esta oficina de 
mi cargo; recordándoles al propio
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tiempo, la responsabilidad que im
pone el art. 213 de la mencionada 
instrucción, en el caso de que se lle
ve á efecto algún contrato parcial, 
ó arriendo, sin conocimiento de la 
Administración.

Lo prevengo á V. para los efectos 
convenientes, y á fin de evitar en lo 
sucesivo reclamaciones que no po
drán ser atendidas.

Dios guarde á V. muchos años. 
Logroño 13 de Diciembre de 1861. 
=Juan José Egozeue —Sr. Alcal
de de.. ..

D. Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia de esta Cuidad 
de Alfaro y su partido.

Por el presenlQ cito, llamo y emplazo 
á Benito Fernandez vecino de Mendavia, 
procesado en mi Juzgado por el roboege- 
cutado en la venta de Aldeanueva la 
noche del cualro al cinco de Julio últi
mo, para que se presente en esta cárcel 
de partido en el término de nueve dias á 
responder á los cargos qu<’ contra el re 
sultán en la causa, que si lo hiciere, se 
le oirá y administrará juslicia, bajo 
apercibimiento deque no presenláiidose 
en dicho término, se seguirá la causa 
en su rebeldía y los aulos y diligencias 
se nolifiearán en los estrados de la Au
diencia, parándole el mismo perjuicio 
que si se hicieren en su persona. Y para 
que no pueda alegar Ignorancia, espido 
el presente que firmo en Alfaro á cua
tro de Diciembre de mil ochocientos se
senta y uno.—Pedro Mcndiri y Lopez. — 
Por su mandado, Domingo Rueda.

cito, llamo y emplazo á Angela é 11- 
defonsa Fernandez, naturales de San 
Marlin de las Ollas, las cuales se 
hallan en la provincia de Logroño, 
espadando lino, á fin de que compa
rezcan en este Juzgado dentro del 
término de nueve dias á prestar una 
declaración en causa criminal.

Dado en Villarcayo á once de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Tomás Ramiro y Requejo. 
—Por su mandado, Martin Ruiz de 
la Peña.

D. Francisco María Martinez Se
cretario del Juzgado de paz de 
esta villa de Enciso.
Certilico: Que en el juicio verbal enta

blado en .esle Juzgado por Alejo Lacusant 
vecino de esla villa, contra Fermin Beni
to, que lo tsde la Escurquilla, aldea de la 
misma, ha recaído en rebeldía del Fer
mín por su no comparecencia, la senten
cia cuyo literal contenido es como sigue;

SENTENCIA. En la villa de Enciso á

D. Angel de las Heras, Juez de 
primera instancia del partido de 
Torrecilla en Cameros

Por el presente hago saber á todas las 
personas que hayan comprado cerdos al 
fiado, y no los tuviesen pagados todavía 
desde el dia ocho de Mayo le esle año, 
hasta esla fecha, á el presbítero D. José 
Ruiz Garrido, vecino de la villa de Soto, 
ó a sus agentes D. Esleban Ruiz de la 
misma vecindad, D. Domingo Herreros 
que lo és de San Andrés de Lumbreras 
y cualesquiera oirá persona; proceden
tes de la comjira de cien cerdos que 
aquel hizo áD. Ramon Gimenez vecino 
del Solillo, enla provincia de Soria: pa
guen y entreguen en esle Juzgado las 
cantidades á que asciendan dichos cer
dos; con tal que, no hayan estendido 
documento de resguardo á labor del Ro
man: Previniendo a los citados compia- 
dores que sean deudores por el concepto 
indicado no paguen dichos cerdos á 
persona alguna, y que participen al Juz
gado su nombre y vecindad, que canti
dad adeudan y el dia de su vencimiento; 
pues así lo tengo mandado en la causa 
criminal que se sigue en este Tribunal,

por si hubiere bienes de los primeramente 
comprendidos en este artículo para su ven
ia y satisfacción del débito espresado, y 
demas gastos orijinados en precitado jui
cio.

Asi por esta nuestra sentencia que se 
publicará por edictos y en el Boletín ofi
cial de esta provincia con arreglo á lo 
mandado culos articulos mil ciento óchen
la y 1res y rnií ciento noventa de la ley 
de Enjuiciamiento civil citada, lo pronun
ció, mandó y firma el Sr. Juez, de que

yo el Secretario certifico.—Martin Aguir
re.—Francisco María Martínez, Secreta
rio.

Cuya sentencia concuerda exactamente 
con su original á que en caso necesario 
me remito; y para su cumplimiento y el 
de que tenga efecto la Inserción en el Bo
letín oficial de esta provincia, doy la pre
sente que firmo en Enciso à cuatro de Di
ciembre de mil echocientos sesenta y uno, 
en un pliego del sello tercero.—Francisco 
María Martinez, Secretario.

DÊPOàiWitli DE 14 JUVn PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE lOGIiONO

MES »E NiOVlEMBKE DE IS6I.

CUENTA Que yo D. Vicente Angulo, Depositario de la misma doy de ¡a existencia 
Que resultó en mi poder en fin del mes de Octubre último- cantidades ingresadas en 
el de esta cuenta, lo satisfecho en el mismo por obligaciones del ramo con arreglo 
al presupuesto aprobado, y existencia que quedó en dicha Depositaría y las d» los 
Establecimientos para el mes de Diciembre á saber:

1res de Diciembre de rail ochocientos se
senta y uno, el Señor Don Martin Aguirre, 
Juez de paz de esle distrito, habiendo oi
do el juicio verbal celebrado ayer con 
presencia de la parló demandante Alejo 
Lacusant, y la no piesenlede la deman
dada Fermín Benito, y oida la demanda 
del primero.

Resultando:
Vista la papeleta de demanda por la 

que el Alejo reclama del Fermín la canti
dad de doscientos cinco rs, entregados 
ochenta en metálico y hasta ciento sesen
ta en siete med’as de trigo, y veinte rs. 
que satisfizo por el Fermín el Alejo como 
gastos en la comparecencia eslrajudicial 
habida entre ambos con presencia del Sr. 
Jui z de la villa de Ocon, portero de la 
misma é hij^ del Fermia,-.segun;se justi- ., 
fica por la cerlificacion dada por el Señor 
Juez de paz do citado Ocon en doce de 
Octubre último que va unida al juicio es- 
presado, aunque si bien en ella se espresa 
la cantídad que arriba se cita, no el con
cepto coiño el Alejo lo ha hechj en el jui
cio: , ,

Vistos los dos oficios que con fechas 
veinte y cinco y veintiocho de Octubre ci
tado se le’dirijíeron al Sr. Juez de paz de 
la villa de Ocon inclusa la papeleta (el du
plicado de la presentada por el deman
dante) can arreglo al artículo mil ciento 
sesenta y nueve de la ley de Enjuicia
miento civil: _

Considerando que la repetición del se-- 
ffundo oficio fué en obviacion de gastos al 
demandado para que se presentase 
cío, lo qne no ha tenido efecto, no obs
tante constan bajo su firma ambas veces 
ei ser requerido,escusándose frívolamente.-

Considerando que por el documento ó 
cerlificacion suscrito por el Sr. Juez de 
Ocon, se conforma el Fermin en abonar
le al Alejo para San Miguel veinUnueye 
de Setiembre del corriente año la canti
dad de doscientos cuarenta rs., de los que 
confiesa el Alejo haber recibido treinta y 
cinco ,

y considerando por ultimo, que si el

CARGO.
Primeramente son cargo veinlitres mil treinta y cuatro rs ochenta y 

nueve céntimos, que resultaron de existencia en fin del mes de Uctubre 
próximo pasado, segun aparece de la relación adjunta numero 1. .

Lo son asimismo veinte y nueve mil un reales cuarenta y 1res céntimos a 
que ascienden los ingresos realizados durante el mes de esta cuenta 
por productos propios de la Beneficencia según resulta de las respecti
vas relaciones de cargo que se acompañan y los un cargaremes que
he firmado, à saber: ,

Por limosnas recibidas directamente en esla Depositaría 
para atenciones de Beneficencia, según jelacion n.

Por donaciones y legados, según idem n.’ , •
Por productos de fincas y rentas de bienes propios y demas 

ingresos peculiares de los Establecimientos, según apa
rece de sus cuentas parliculares y relación núm 2.

Por reintegros ídem núm. .......................
MOVIMIENTO DE FONDOS.

» B
» »

5 001,43 
» u

Por lo recibido en la Depositaiía provincial para alencio- )
nes del ramo, según relación núm. 3. . . . • 12.000,

Por las traslaciones de caudales, ocurridas en este mes,
"' de unas cajas á otras según la misma relación . . . i-ooo, »!

Total cargo.................................

DATA
Son data cuarenta y 1res mil setecienlos doce reales, cuarenta y 1res cénls. satisfechos en el raes de esla cuenta por atenciones de laÍBene- 

íicencia provincial según las relaciones que se acompañan á saber.
Por obligaciones de los respecli-1 Tenonal 

vos Eslablecimienlos según sus ; 29.961.28
cuénlas parliculares que acom- ....
nañan à la relación num 1. .[Malet tal 24 563,71 f

Por sueldos v gastos de la Junta impersonal. 
provincial, según relación «u- |

Por reintegros, ídem num.
movimiento de

Rs. vn.

23.034,89

6.100,43

24.000, »

52 056,32

31.712,45
654,96 i

1 751,15

U

FONDOS.

Por remesas â los Eslablecimienlos del ramo dependienle» de la Juula 
Po? te’supíemS hlK’pXhel» ías oneDla¿ de esíe mes ‘respecl 

Uvas al^ercicio de 1861 según relación num...................... ....

Total data. ..........................................

RESUMEN.

12.000, »

M B

45 712,45

contra el citado D. José Ruiz á instancia 
del Roman Gimenez. Dado en la villa 
de Torrecilla en Cameros á seis de Di-
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
uno.<=Angel de las Heras.—» or su 
mandado, Manuel Cayo Saeuz de leja- 
da.

Licenciado D. Tomás Ramiro y 
Requejo, Juez de i instancia de 
esta villa de Villarcayo y su par
tido.

Por ol presente segundo edicto’

Fermin Benito tenia que esponer con ra
zones el derecho que le asistiera, ha po
dido hacerlo en persona ó representado 
por él otra cualquiera, el Sr. Juez en vu- 
la de todo lo manifestado, por anlemi su 
Secretario dijo:

Que debía condenar y condenaba a 
Fermín Benito vecino de la Escurquilla 
al pago de los doscientos cinco rs. à su 
demandante Alejo Laousanl, y al pago 
igualmente de las costas y gastos de este 
juicio como condenado en lebeldia, pío- 
cediendo al embargo prevenido en el ar
tículo mil ciento ochenta y seis para su 
ejecución y electos subsiguientes, con 
sujeción al novecientos cuarenta y nueve

Importa el cargo............................
Idem la data .................................
Existencia para 1.“ de Diciembre. .

CLASIFICACION DE LA MISMA.

En la Depositaría de mi cargo. . . 
En la del Hospital civil..................  
En la de Misericordia.....................  
En la de Expósitos.........................

52.056,52
45.712,43

8.523,89

943,23
5 808,26

112,09
3.458,51

8 325,89
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De forma que importando el cargo cincuenta y dos mil treinta y seis rs y treinta y 
dos céntimos, y la data cuarenta y tres mil setecientos doce reales y cuarenta y seis 
céntimos justificados uno y (dril con los ocho documentos que acompañan à las seis 
relaciones respectivas, según queda demostrado, resulla una existencia de ocho mil 
Irescieutos veinte y Ir^s reales y ochenta y nueve céntimos, en los términos que 
aparece de la preceilenle clasificación, de cuya existencia me haré carg por pri
mera partida en la cuenta del corriente mes para igualación de la presente, la 
cuales cierta y verdadera à mi saber y entender, salvo error de pluma ó suma; y asi 
lojur« y firmo en. Logroño á treinta de Noviembre de mil ochocientos sesenta y 
uno —El Depositario, Vicente Angulo.

El Sr. Conde de San Cristóbal Decano de la sección de contabilidad de la Junta pro
vincial de Beneticenci 1.—La cuenta que precede está en un lodo conforme con los li
bros de la Intervención de mi cargo, y los documentos que á ella acompañan son 
exactos y legitimos de que certilico á los efectos oportunos en Logroño á 15 de Diciem
bre de 1861. —El Decano, El Conde de San Cristóbal.—V.“ B.“—P. I., Félix Mar
tinez.

11^ Vacíos.
Practicado por el Ayunta

miento y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento de 
inmuebles, para el año próxi
mo de 1862, se anuncia al 
público para que llegue á co
nocimiento de los contribu
yentes de este distrito muni
cipal, y puedan reclamar los 
agravios, si se consideran 
agraviados, en el término de 
cuatro diasde la inserción de 
este anuncio en el Boletin ofi
cial, y pasados no se oirá nin
guna reclamación. Manzana
res de Rioja 11 deDiciembrt' 
de i86i.=El Alcalde, Juan 
Perez.=León García, Secre
tario,

Practicado por el Ayun- 
tamienio y Junta pericial de 
esta villa el repartimiento 
de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería que 
en la misma ha de regiren el 
año próximo de 1B62 se anun
cia por medio del presente, 
para que en el término de 
6 dias siguientes á su inser
ción en el Bolelin oficial de es
ta provincia, puedan los con- 
t ri b u y en t es recia m a r d e a g ra - 
vio si se creyesen perjudicados 
á cuyo fin estará de mani
fiesto en la Secretaría de este 
Ayunta m i e n to. Tíáge ra 11 d e 
Diciembre de 1861.-El Al
calde, INicolás Gonzalez del 
Solái\=Manuel Fernandez, 
Secretario.

Hallándose concluido el re
partimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el año de 1862, se halla 
espuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamien
to por espacio de cuatro dias 
á contar desde la fecha del 

anuncio en el Boletin oficial, 
para que los contribuyentes 
en él comprendidos, puedaq 
esponer lo que tengan por 
conveniente; pasadodicho tér
mino, no se oirá reclamación 
alguna. Tricio 11 de Diciem
bre de i86i.=El Alcalde, 
Leonardo Perez Caballero.

Aprobado y rectificado el 
amillaramiento de esta villa 
para girar el reparto de la 
contribución territorial el 
año de 1862, se hace público 
para que los contribuyentes 
puedan enterarse y usar de 
su derecho en el término de 
seis dias á contar desde la 

letin, para lo cual estará de 
manifiesto en esta Secretaría. 
A ja mil 11 de Diciembre de 
i86i.=E1 Alcalde, Bernabé 
Martinez.

Hallándose terminado el 
repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa 
para el año próximo venide
ro de 1862, se anuncia al pú
blico para que llegue ácono- 
cimiento de los contribuyen
tes de este distrito munici
pal y puedan exponer sus 
razones si se creyeren agra
viados en el término de cua
tro dias desde que se inserte 
este anuncio en el Bolelin 
oficial de esta provincia/ pa
sados loscuales nose oirá re
clamación alguna. Cordovin 
y Diciembre 12 de 1861.= 
El Alcalde, Adriano Gañas. 
—Antonio Canillas, Secreta
rio.

Aprobado y rectificado el 
amillaramiento de esta villa 
para girar el reparto de la 

contribución territorial el 
año de 1882, se hace público 
para que los contribuyentes 
puedan enterarse y usar de 
su derecho en el término de 
seis dias á contar desde la fe
cha del anuncio en el Bole
tin oficial,^ para lo cual esta
rá de manifiesto en esta Se
cretaría. Mansilla de la Sier
ra 12 de Diciembre de 1861. 
=El Alcalde, Cecilio Olave.

Hallándose girado el re
partimiento de la contribu
ción territorial, cultivo y ga
nadería de esta municipali
dad, correspondiente al próxi
mo anode 1862, se anuncia 
al público, para que los in
teresados puedan esponer sus 
razones si se creyeren agra- 
viadosen término de 4 dias, 
desdeque se inserte este anun
cio en el Boletin oficial de la 
provincia. Da roca de Rioja 
Il de Diciembre dei861.= 
El Alcalde, Salustiano Mar
tinez.

Terminado el reparto so
bre la riqueza inmueble pa
ra el año de 1862 con arre
glo al amillaramiento apro
bado por la administración 
de Hacienda pública de esta 
provincia, se hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el 
tiempo de cuatro dias. Préja- 
no 11 de Diciembre de 1861. 
=El Alcalde, Javier Diago. 
^Fernando Sota, Secretario.

Terminado el reparti
miento de este pueblo sobre 
la riqueza inmueble para el 
año de 1862, con arreglo al 
amillaramiento aprobado 
por la Administración de 
Hacienda pública de esta 
provincia, se* hallará de ma
nifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por tér
mino de seis dias contados 
desde la inserción en el Bo
letin oficial. Murillo 10 de 
Diciembre de i86i.=El Al
calde, Marcial Saez de Ju- 
bera.

Parle no oficial.
Don Jorge Felipe Pastor, Cirujano re

sidente en la villa de Haro, tiene un bueu 
depósito de Sanguijuelas finas del pais, de 
primera calidad, como lo tiene acreditado 
hace años; los precios son de 30 á 40 
rs. el 100 lomándolas por mayor, el cual 
hace los remitidos que se le pidan por las 
personas *que gusten honrrarle con sus 
compras.

También llene un grao surtido de bra
gueros de todas clases de pura goma y sin 
yerro, que tanto incomoda à losj pacientes 
este metal: esta clase de bragueros no 
tiene rival hasta el dia, motivo por el cual 
el 'autor Anduezar, está premiado con 
privilegio esclusivo ^por S. M. la Reina 
(Q. D. G.) y por el emperador de los 
franceses. El depósito de ambas cosas se 
halla situado en dicha villa. Plaza de la 
Cruz número 19.

Llamamos muy especialmente la aten
ción hacia el siguiente anuncio del Diccio
nario Manual del papel sellado, que con
tiene no solo el Real decreto de 12 de Se
tiembre último, sino también la Instrucción 
publicada con posterioridad, porque apare
ce ser doblemente interesante y boy mas 
que nunca indispensable, para que los Se
ñores Administradores y espendedores, asi 
como todas las personas que hayan de ha
cer uso del papel mencionado, puedan 
cumplir con cabal exactitud las disposi
ciones emanadas de la Dirección general 
de Rentas Estancadas, que se insertan en 
el presente número del Boletin.

DICCIONARIO MANUAL PARA EL USO
DEL PAPEL SELLADO CON ARREGLO AL ReAL 

DECRETO DE 12 DE SETIEMBRE DE 1861.

jpov JÍlorcll Riera.

No nos detendremos á probar la oportu
nidad y conveniencia de la obra que anun
ciamos, pues no hay nadie que deje de 
comprenderlas desde luego.

Lo mismo á los particulares, que à los 
empleados y funcionarios de cualquier ór- 
den que sean, administrativo, económico, 
municipal, judicial, militar ó eclesiástico, 
á loíJos interesa conocer el Real decreto de 
12 de Setiembre, á todos comprende sus 
mandatos, á lodos se dirigen sus prescrip
ciones, á todos alcanza su parle penal.

Como el exámen y estudio de dicho Real 
decreto no es fácil ni cómodo para todas 
las clases, nosotros vamos á presentar sus 
disposiciones todas en forma de DICCIO
NARIO, facilitando así su inteligencia, ha
ciendo,que cada cual encuentre sin pérdida 
de tiempo lo que busque y le interese, y 
poniendo, en fin, á lodos en disposición de 
resolver, fija y lerminantemenle, cuantas 
dudas se les ofrezcan acerca del uso del 
papel sellado

Al frente del DICCIONARIO se inserta
rá integro el Real decreto, con la exposi
ción que le precede.

Esta obra consta de un lomo en 8.® de 
136 páginas, de buen papel y esmerada y 
compacta impresión, inclusa la Instrucción 
do 26 de Octubre de 1861.

Véndese al infimo precio de SEIS rea
les en Logroño, librería , de D Domingo 
Ruiz y en la Redacción del Bolelin oficial.

Esla Redacción lo remitirá 'porel correo 
franco de porte al que asi lo desee man
dando trece sellos de 4 cuartos. A las 
personas [que hubieren comprado el Dic
cionario sin la Instrucción, se les facilitará 
esta por el módico precio de un real.

LOGROÑO: IMP. Y LIT. DE RUIZ.
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